
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 108/2025
Fecha Resolución: 01/07/2025

          Por el  Sr.  Presidente de la  Mancomunidad Intermunicipal  "Campiña 2000",  en uso de las atribuciones
conferidas  por  el  artículo  21  de  la  Ley  7/85,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases del  Régimen Local  y
disposiciones concordantes, ha resuelto:

APROBACIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS Y FECHA DE
COMIENZO  DE  LAS  PRUEBAS  DEL  PROCESO  SELECTIVO  CONVOCADO  PARA  CUBRIR  EN
PROPIEDAD, UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, EN
TURNO  LIBRE,  CORRESPONDIENTE  A  LA  OFERTA  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DE  2024.  Exp.  n.º
2025/SEL_01/000001

Vista la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2024, aprobada por Resolución
n.º 205/2024, de 16 de diciembre de 2024 y publicada en el BOP de Sevilla n.º 251, de 30 de
diciembre de 2024.
 
Vistas las bases que han de regir la convocatoria para proveer en propiedad una plaza de
ADMINISTRATIVO/A, mediante el sistema de oposición, en turno libre, Grupo C, Subgrupo C1,
Escala  Administración  General,  Subescala  Administrativa;  aprobadas  por  Resolución  n.º
35/2025, de 20 de febrero de 2025 y publicadas en el BOP de Sevilla n.º 38, de 25 de febrero
de 2025.
 
Vista la publicación en extracto de la convocatoria en el BOJA n.º 49, de 13 de marzo de 2025.
 
Vista la publicación del anuncio de la convocatoria en el BOE n.º 77, de 31 de marzo de 2025,
en el que se indica que el plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar
desde el día siguiente al de esta publicación.
 
Finalizado  el  plazo  de  admisión  de  solicitudes  para  participar  en  el  proceso  selectivo  y,
examinadas  las  solicitudes  así  como  la  documentación  aportada  por  cada  uno  de  los
solicitantes.
 
Vista la Resolución n.º 91/2025 de fecha 03/06/2025, de aprobación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, publicada en el BOP de Sevilla n.º 107, de 06 de junio de 2025, por la
que se concede un plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de subsanar las causas que
hayan motivo su exclusión u omisión, asicomo para subsanar los errores de hecho.
 
Vistas las alegaciones presentadas a la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, en
el plazo establecido, y examinada la documentación aportada, con el siguiente detalle:
 
- Alegaciones presentadas por María del Mar Pozo Navarro (RE n.º 514, 531, 538 y 540), María
Inmaculada Gómez González ( RE n.º 515), Victoria Comesaña Del Río (RE n.º 516), María del
Mar Muñoz Jiménez (RE n.º 517), Alejandro Rodríguez Asencio (RE n.º 518), María Mercedes
Camero Martínez (RE n.º 519), Víctor José Blanco Genil (RE n.º 520), Manuel Carmona Ostos
(RE n.º 521), Francisco Carrasco Hurtado (RE n.º 522), Elizabeth Rodríguez Castro (RE n.º
523), Eloy Luis Viro Espejo (RE n.º 535), Mónica Jiménez Filter (RE n.º 536), Sonia Jiménez
Torres (RE n.º 541), María Ángeles Castillo Espinel (RE n.º 542), Eva María Pérez Cruz (RE n.º
543), Esperanza Rodríguez Vergara (RE n.º 546), María Cristina Cárdenas Ruiz (RE n.º 547),
Irene Sánchez Guerrero (RE n.º 548) y Francisco Balbuena López (RE n.º 549): Se estiman las
mismas y se considera a los aspirantes definitivamente admitidos al proceso selectivo.
- Alegación presentada por María del Pilar Munzón López (RE n.º 534): Se procede a corregir
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su nombre en la lista definitiva de aspirantes admitidos.
- Alegación presentada por Inmaculada Ocaña García (RE n.º 537): Se desestima la misma por
presentación de solicitud de participación fuera de plazo, al no haber sido ampliado el plazo de
admisión de solicitudes dentro del plazo no vencido y habiéndose constatado que la incidencia
técnica acontecida no afectó a la presentación de solicitudes el último día, siendo este el 30 de
abril de 2025.
 
Al amparo de las competencias atribuidas a esta Presidencia por el artículo 21.1.g) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, el artículo 41.14. a) del
Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, RESUELVO:
 
PRIMERO.-  Estimar  las  alegaciones  presentadas  por  María  del  Mar  Pozo  Navarro,  María
Inmaculada Gómez González,  Victoria  Comesaña Del  Río,  María del  Mar Muñoz Jiménez,
Alejandro Rodríguez Asencio, María Mercedes Camero Martínez , Víctor José Blanco Genil,
Manuel Carmona Ostos, Francisco Carrasco Hurtado, Elizabeth Rodríguez Castro, Eloy Luis
Viro Espejo, Mónica Jiménez Filter, Sonia Jiménez Torres, María Ángeles Castillo Espinel, Eva
María  Pérez  Cruz,  Esperanza  Rodríguez  Vergara,  María  Cristina  Cárdenas  Ruiz,  Irene
Sánchez Guerrero, Francisco Balbuena López y María del Pilar Munzón López.
 
SEGUNDO.-  Desestimar  la  alegación  presentada  por  Inmaculada  Ocaña  García  por  los
motivos antes expuestos.
 
TERCERO.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la
causa  de  exclusión,  del  proceso  selectivo  convocado  para  la  selección  de  una  plaza  de
ADMINISTRATIVO/A, mediante el sistema de oposición, en turno libre, Grupo C, Subgrupo C1,
escala Administración General, Subescala Administrativa, vacante en la plantilla de personal
funcionario de esta Mancomunidad, conforme al siguiente detalle:
 

LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS
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LISTA DEFINITIVA     DE ASPIRANTES EXCLUIDOS   
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CUARTO.- Fijar la fecha, hora y lugar para la realización del primer ejercicio, para el día 28 de
julio de 2025 a las 10:00 horas,  en la sede de la Mancomunidad Intermunicipal Campiña
2000,  sita  en  la  autovía  A-92,  km.  57,5  de  Marchena  (Sevilla).  Los  aspirantes  deberán  ir
provistos de documento nacional de identidad en vigor que acredite su identidad.

QUINTO.-  Publicar la presente resolución de aspirantes admitidos y excluidos, en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia  y,  en  el  tablón  de  anuncios  y  web  de  la  Mancomunidad
(https://www.campina2000.es/.)
 
SEXTO.- Comunicar la presente resolución a los miembros del tribunal calificador a los efectos
oportunos.
 

                                               En Marchena, a la fecha y hora de firma electrónica 

               El Presidente                                                     Ante mí, La Secretaria 
      Fdo.  Juan Manuel Rodríguez Domínguez                       Fdo. Ascensión Serrano Lapeña
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